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• Contribuir a la solución de problemas de carácter funcional y
administrativo de las dependencias del Poder Judicial para
posibilitar un mejor desempeño del trabajo.
Atender oportunamente las denuncias y sugerencias que presenten
los usuarios y procurar una solución inmediata a los problemas que
planteen .

• Informar y orientar a los usuarios sobre aspectos de su interés
. relativos a la organización , funcionamiento y servicios que brinda el

Poder Judicial.
• Desarrollar los métodos e instrumentos técnico administrativos que

se requieran para el efectivo funcionamiento de los programas bajo
su responsabilidad.

• Promover y participar en la realización de campañas de información
y orientación dirigidas a los usuarios.

• Mantener procedimientos adecuados para la atención eficiente de
los planteamientos que presenten los usuarios.

• Proponer al Consejo Super ior recomendaciones y acciones
tendentes a mejorar la prestación y modernización de servicios.

• Propiciar encuestas que permitan consultar a los usuarios acerca de
los servicios que presta la institución.

• Proponer al Consejo Superior, las acciones necesarias para asegurar
una adecuada cobertura gradual del servicio a los usuarios de todas
las dependencias del Poder Judicial.

• Cualquier otra compatible que le asigne el Consejo Superior del
Poder Judicial.

Artículo 7°-Qbligación de elaborar plan de trabajo y rendir
informes. La Contraloría deberá elaborar un plan anual de trabajo, que
será revisado periódicamente y aprobado por el Consejo Superior.
Asimismo, deberá remitir ante ese Consejo un informe anual de labores
para su evaluación.

Artículo 8°-Libre acceso a las Dependencias Judiciales. La
Contraloría tendrá libre acceso a todas las dependencias del Poder Judicial,
así como a los expedientes judiciales y administrativos para efectos de su
competencia, y sobre los que tendrá el deber de confidencialidad. En el
ejercicio de sus funciones, podrá visitar las oficinas judiciales sin previo
aviso y requerir de ellas documentos e información necesarias para el
adecuado cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 9°-Nombramiento del Contralor y Subcontralor de
servicios. El nombramiento del Contralor y Subcontralor de Servicios, es
competencia del Consejo Superior del Poder Judicial, a propuesta del
Presidente de la Corte Suprema de Justicia. El plazo de nombramiento será
de cuatro años, prorrogable si se estima conveniente .

Para ser titular de esos cargos, se requiere :

• Ser costarricense .
• Ser profesional con al menos cinco años de estar incorporado al

Colegio resp ectivo,
• Poseer un alto nivel profesional.
• Poseer un alto grado de discreción .
• Mostrar aptitud para el manejo-óptimode las relaciones humanas.
• En el caso del Contralor, tener al menos 5 años de laborar en el

Poder Judicial y amplio conocimiento de su funcionamiento .

Artículo 10.-Actuaciones. La Contraloría será competente para
actuar de oficio o a petición de parte, realizar investigaciones, visitar las
dependencias judiciales y requerir la información pertinente para el
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 11.-Trámite. Las denuncias por mal funcionamiento del
servicio serán tramitadas conforme con las siguientes disposiciones:

• Tendrá acceso a la Contraloría de Servicios toda persona fisica o
jurídica, incluidos los menores, sin costo alguno y sin necesidad del
cumplimiento de formalidades especiales.

• La denuncia o consulta podrá ser presentada en forma escrita o
verbal. En caso de que sea verbal, la Contraloría deberá elaborar un
registro escrito de lo planteado por el usuario. En todos los casos,
las denuncias deberán contener :

1) Identificación del interesado con indicación del lugar o medio
apto para recibir comunicaciones .

2) Relato detallado de los hechos que originan la solicitud de
intervención de la Contraloría.

3) Informaci ón y documentos probatorios, si los hubiera, o bien
indicar la oficina o persona en donde puedan solicitarse .

4) Indicación de en qué consiste la intervención que se pretende de
la Contraloría.

La información anterior deberá ser aportada por el interesado, según
sus posibilidades.

De todo asunto que tramiten levantarán un expediente debidamente
numerado y foliado que contendrá toda la documentación relativa al caso
y su resolución final.
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CIRCULAR N° 97-2000
ASUNTO: Reglamento de creación, organización y funcionamiento de la

Contraloría de Servicios del Poder Judicial.
A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES JUDICIALES,

INSTITUCIONES, ABOGADOS Y PUBLICO EN GENERAL
SE HACE SABER QUE:

La Corte Plena, en sesión N° 33-2000 celebrada el 28 de agosto del
2000, articulo XXXJII, aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DE CREACIÓN, ORGANIZAqÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALORIA

DE SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL
Disposiciones generales

" Artículo 1°-Creación. Créase la Contraloría de Servicios del
\ 't Judicial como un órgano adscrito al Consejo Superior del Poder
.fl:n:riéial, con las oficinas regionales que se estimen necesarias, las cuales
estarán bajo su dirección y coordinación . .

Artículo 2°-Obligación de colaboración. Todas las dependencias
y funci.onarios del Poder Judicial deberán prestar su colaboración a la
Contraloría de Servicios, cuando ésta lo requiera, como parte de las
responsabilidades derivadas de su relación laboral. La negativa o
negligencia, del funcionario, o el incumplimiento de este Reglamento , lo
hará incurrir en responsabilidad disciplinaria según lo señalado en los
artículos 190 a 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 3°-Reglas de coordinación. La Contraloría de Servicios
y la Inspección Judicial trabajarán en forma coordinada en el ejercicio de
sus funciones cuando se requiera. Si un funcionario se negare a brindar
información o auxilio a la Contraloría, ésta podrá solicitar el respaldo de
la Inspección Judicial, quien le deberá auxilio inmediato, sin perjuicio de
que se presente la denuncia formal correspondiente contra el funcionario
respectivo, para efectos de la aplicación de' la sanción que corresponda .
Además el Contralor contará con copia de los informes de las visitas de los
inspectores judiciales para mantenerse informado y podrá coordinar con
esta instancia las visitas a los despachos judiciales cuando lo estime
necesario. A esos efectos contará con la colaboración de la Inspección
Judicial.

Si entre la Contraloría de Servicios y la Inspección Judicial se
presentaren divergencias en torno a un caso, serán resueltas por la
Presidencia de la Corte, sin perjuicio de que lo eleve al Consejo Superior
»i .10 estima prudente.

Artículo 4°-Estructura. La Contraloría General de Servicios
~rá bajo la responsabilidad de un Contralor. Estará integrada además por
un Subcontralor y el personal necesario para el cumplimiento de los
objetivos propuestos.

Artículo 50-Objetivos. Su objetivo general es contribuir a que en
la prestación del servicio público, el Poder Judicial funcione con un
máximo de eficiencia a fin de satisfacer oportuna y adecuadamente las
legítimas demandas de los usuarios, así como brindarle la información que
éstos requieran para orientar y facilitar su contacto con la institución.

Para ello, tendrá los siguientes objetivos específicos :
• Promover una cultura institucional con la persona como eje central

de su actuación, orientada a la satisfacción de las necesidades de
información y orientación del usuario.

• Promover la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios
públicos.

• Desarrollar procedimientos accesibles y expeditos para la
presentación y solución de reclamos de los usuarios.

• Garantizar una pronta y adecuada respuesta a los usuarios.
• Apoyar el proceso de modernización institucional, mediante la

generación de información y propuestas, que faciliten la toma de
decisiones para mejorar el servicio y asegurar la satisfacción del
usuario.
Artículo 6°-Funciones. Para el cumplimiento de sus objetivos, la

Contraloría de Servicios tendrá las siguientes funciones :
• Identificar conflictos actuales y potenciales en la relación usuario

Poder Judicial, para determinar sus causas y formular las
recomendaciones correspondientes.

• Sugerir lineamientos generales respecto al trámite y atención de las
denuncias a fin recomendar medidas para la unificación de criterios
y acciones.

• Recomendar al Consejo la adopción de políticas, programas,
proyectos e investigaciones tendentes a lograr un mayor
conocimiento sobre la calidad del servicio que presta el Poder
Judicial a sus usuarios.
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CIRCULAR N° 99-2000

ASUNTO: No remisión de más privados de libertad al Centro de Atención
Institucional de San José.

A LAS AUTORJDADES JUDICIALES DEL PAIS
QUE TRAMITAN LA MATERIA PENAL

SE HACE SABER QUE:

El Consejo Superior en sesión N° 72-2000, celebrada el 12 de
setiembre del 2000, artículo LXXIII, a solicitud del Lic. Guillermo Arroyo
Muñoz, Director General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia
y Gracia, acordó comunicarles que con vista en lo resuelto por la Sala
Constitucional en resolución N° 2000-7484 de las 9,21 horas del 25 de
agosto último, dictada en recurso de amparo N° 00-3509-0007 CO, acordó
comunicarles que a partir de esa fecha no deben remitir privados de
libertad al Centro de Atención Institucional de San José y lo realicen al
Centro de Atenci ón Institucional de Heredia.

San José, 23 de octubre del 2000

L ,

Cuando se constate que' fa denuncia podría configurar delito, la
Contraloría deberá remitir. la respectiva denuncia ante el Ministerio
Público. Del resultado- ñiformará al usuario. Asimismo, si la denuncia se
tratare de ' una infracción al régimen disciplinario, será remitida a la
Inspección Judicial para su atención.

En cualquier momento del procedimiento se determine que la
Contraloría no tiene competencia para conocer lo planteado, podrá remitir
el asunto a la instancia competente, pudiendo dar. seguimiento al caso
remitido e informar al interesado sobre su resultado.

La inobservancia de este artículo Sé / considerará infracción al
régimen disciplinario y contra el funcionario se procederá conforme con lo
dispuesto en el Capítulo III de la Ley Orgánica del Poder Judicial. '

Artículo l2 .-Declaración. Cualquier entrevista necesaria para la:
instrucción de una denuncia, tales como la recepción de prueba, debe
realizarse con especial consideración a las necesidades e integridad de' lás :
personas involucradas.

Artículo l3.-obligación de resolver y dar respuesta al usuario.
La Contraloría deberá atender, resolver o dar respuesta a todos los casos
sometidos a su conocimiento, con la mayor diligencia. Dependiendo de su
naturaleza, deberán ser resueltos en el acto, ya sea vía telefónica o visita
del personal al lugar de los hechos. Si su naturaleza es de relativa
complejidad, se pedirá informe en un plazo perentorio no menor de 24
horas ni mayor de 5 días, al funcionario responsable y su resultado deberá
ser comunicado en un plazo máximo de ocho días hábiles. Cuando sea
necesario, los resultados y consultas serán evacuadas mediante resolución
fundada, la cual deberá comunicarse al usuario por cualquier medio
disponible. En casos en que se requiera un plazo mayor al establecido,
deberá dejarse constancia en el expediente de tal circunstancia y los
motivos que la ocasionan, de lo cual se deberá informar al usuario. Del
acto de comunicación o la imposibilidad de efectuar ésta deberá dejarse
constancia en el expediente.

En el caso de asuntos que no sean de su competencia deberá
canalizarlas a las instancias correspondientes y orientar al usuario respecto
al procedimiento que debe seguirse para que estas le, sean resueltas, de lo
cual se dejará constancia en el expediente.

Artículo I4 .-Informes y recomendaciones. Los informes y
recomendaciones que emita la Contraloría deberán ser remitidos al
Consejo Superior y a la Corte Suprema de Justicia, las que estarán
facultadas para tomar las acciones que en éstos se evidencien como
necesarias para el mejoramiento del servicio, en uso de las atribuciones
que le otorga el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo I5.-Asesoría. El Contralor podrá requerir la asesoria de
funcionarios internos oexternos que estime necesarios para dar apoyo a su
labor.

Artículo l6.-Deber de discreción. La Contraloría garantizará la
mayor discreción en el uso de la información que reciba.

Artículo l7 .-Casos de atención colectiva. Si en relación con un
mismo tema o problema se presentan denuncias que por su cantidad
sobrepasa las posibilidades reales de resolución Y: atención
individualizada, la Contraloría tratará el tema en forma colectiva, y de tal
circunstancia y su resultado, se informará a los usuarios.

Artículo 18.-Suspensión de la tramitación de un caso. La
Controlaría suspenderá la instrucción de una investigación cuando el
mismo hecho sea conocido por otra instancia administrativa o judicial
competente para resolver.

Artículo 19.-Deber de registro. La Contraloría y sus
dependencias, deberán mantener un registro actualizado de todos los
asuntos planteados y tramitados, con indicación del resultado final de la
gestión. Este registro dará origen al informe anual que debe emitir, en el
cual se indicarán la naturaleza y frecuencia de las denuncias así como las
acciones institucionales y recomendaciones que se requieran.

Artículo 20.-Disposiciones transitorias. Mientras no empiecen a
funcionar las Subcontralorías, la Oficina Central, tendrá la responsabilidad
de asumir la competencia, a nivel nacional de las denuncias que se
presenten y realizar las inspecciones que sean necesarias para monitorear
los niveles de eficiencia en el servicio.

San José, 30 de octubre del 2000.

CIRCULAR N° 100-2000
ASUNTO: Carné de identificación como servidor judicial.

A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES JUDICIALES DEL PAÍS
SE HACE SABER QUE:

El Consejo Superior en sesión N° 72-2000, celebrada el 12 de
setiembre del 2000, artículo LXXXII, a solicitud del señor Presidente de
la Corte, Magistrado Mora, dispuso reiterarles la obligación de portar el
carné que los identifica como funcionarios o servidores judiciales . y para
los-que atienden público" su deber además, de tenerlo a la vista.

San José, 23,~e octubre del 2000

CIRcuLAR N° 101-2000
ASUNTO: Casos en los que es innecesario remitir cuerpos a la Morgue

Judicial.
A LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES QUE TRAMITAN

LA MATERIA PENAL
SE HACE SABER QUE:

El Consejo Superior en sesión N° 73-2000, celebrada el 14 de
setiembre del 2000, artículo LI, acordó ponerles en conocimiento el
informe del Magistrado González, Presidente de la Comisión de Asuntos
Penales, que literalmente dice:

"De conformidad con el numeral 191 del Código
Procesal Penal, cuando existe muerte violenta o cuando se
sospeche que una persona falleció a consecuencia de un
delito es el juez del procedimiento preparatorio <Y no otro
funcionario) el llamado a practicar la inspección en el lugar __
de los hechos, disponer el levantamiento del cadáver y el
peritaje correspondiente para establecer la causa y ld ,.
manera de muerte. Ahora bien, si en lajurisdicción existe un
perito que cumple con los requerimientos necesarios para
rendir el mencionado dictamen y está en disposición de
hacerlo, el traslado del cuerpo a la Margue Judicial, sita en
San Joaquín de Flores, Heredia, se hace innecesario. En
síntesis, es el tribunal de la etapa preparatoria el que
valorando las circunstancias que revisten cada caso
concreto, debe decidir sobre la remisión del cuerpo al
Complejo Médico Forense, ello porql!e lo que la .nor'!'.a
citada supra le ordena al Juzgador es disponer la realizacion
de una pericia que dé razón sobre la causa y manera de
muerte más no, corno algunos han entendido, el envío
obligatorio de los cuerpos al Complejo antes indicado, H

San José, 23 de octubre del 2000
Silvia Navarro Romanini,

Secretaria General.

Silvia Navarro Romanini,
Secretaria General.I vez.-(73839) "

1 vez.-(73840)

CIRCULAR W 102-2000
ASUNTO: Apersonamiento y asistencia de los Defensores Públicos en los

procesos de Tránsito.
A LAS AUTORIDADES JUDICIALES Df:L PAÍS
QUE TRAMITAN LA MATERIADE TRANSITO

SE HACE SABER QUE: ~

El Consejo Superior en sesión N° 73-2000, celebrada el í • .le
setiembre del 2000, artículo LXVII, acordó ponerles en conocimiento el
informe del Magistrado González, Presidente de la Comisión de Asuntos
Penales, que en lo que interesa literalmente dice:

"3. Conclusiones
La Defensa Pública, en la medida de sus posibilidades

reales, ha dotado de defensor público a aquellas personas
que han solicitado sus servicios en materia de tránsito, pero
sin que ello signifique el descuido de áreas prioritarias como
la penal, en que lafalta de atención si acarrea vulneraciones
a derechos fundamentales establecidos en la Constitución
Política, Pactos y TratadosInternacionales y la ley. Es decir,
la Defensa en vista de las limitaciones evidenciadas, ha
tenido que establecer prioridades en el servicio, siendo la
primera de ellas el atender aquellos asuntos en que peligra
la libertad personal de nuestros usuarios. Siendo la materia
de tránsito una materia en la que no ocurre esa situación y
además, como bien lo reconoce el mismo consultante,
pudiendo ejercer el imputado en forma personal su defensa
sin que esto le traiga como consecuencia alguna vulneración
a sus derechos como bien lo ha decidido la Sala
Constitucional, la participación de la Defensa Pública se
limita a la medida en que otras áreas prioritarias no se vean
afectadas.

Ajin de darle mayor participación a la Defensa Pública
en materia de tránsito, sería necesario dotarla de un número
semej ante de defensores públicos con el que cuenta
actualmente, decisión que en todo caso, no le corresponde a
nuestra institución, sino a criterios políticos con relación al
gasto público. H

San José, 23 de octubre del 2000.

Silvia Navarro Romanini,
Secretaria General de la Corte.I vez.-(73836)

I vez.-(73838)
Silvia Navarro Romanini,

Secretaria General. I vez.-(73841)
Silvia Navarro Romanini,

Secretaria General.
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